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En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 11 de septiembre de 2025, a las 
10:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, de este Poder 
Legislativo, queda integrado de la siguiente manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
III.- ACTAS DE SESIONES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS DE FECHAS 13, 28, 
29 DE AGOSTO, Y 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025;  
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la Asamblea la toma de protesta de la C. Yessica Ríos 
Martínez, como Jueza del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
 
b.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la Asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas y Proposiciones: 
 
1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforma el artículo 5 de la Ley para Prevenir y Erradicar 
la Discriminación para el Estado de Baja California, tiene como objeto prevenir 
y sancionar la discriminación institucional hacia las personas con 
enfermedades invisibles, crónicas e incapacitantes, mediante acciones 
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afirmativas y mecanismos de vigilancia, con el fin de garantizar el pleno 
ejercicio del derecho a la salud y a la no discriminación de las personas que 
viven con lupus y otras enfermedades autoinmunes. 
Turno: Comisión de Salud. 
 
2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 170 BIS de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, tiene como objeto 
fortalecer el mecanismo de la iniciativa ciudadana, promoviendo una 
participación más activa y efectiva de la ciudadanía en el proceso legislativo. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción XIII BIS al 
artículo 4 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto de integrar el concepto de movilidad activa en las políticas 
públicas de salud, entendiendo a ésta como una alternativa prioritaria para 
la prevención de enfermedades y la promoción de hábitos de vida 
saludables. 
Turno: Comisión de Salud. 
 

4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Eligio Valencia López, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona de la Fracción XIII del 
artículo 37 de la Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 
Inmueble para el Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como 
objeto en cuanto a la utilización de plataformas digitales, aplicaciones o 
medios análogos de intermediación para los arrendamientos temporales o 
de corta duración. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jorge Ramos Hernández, a nombre propio y en representación del PVEM, por 
la que se reforman los artículos 147, 163, 164, 287, 312 y 317 BIS y se adiciona 
el artículo 305 TER al Código Penal para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto establecer un equilibrio constitucional entre la seguridad 
ciudadana y los derechos laborales y personales de elementos de seguridad. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 147 
del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
incorporar la agravante de homicidio y lesiones calificadas cuando se 
cometan en agravio de personas defensoras de derechos humanos, con 
motivo del ejercicio de sus actividades, a fin de reconocer su especial 
vulnerabilidad, fortalecer su protección jurídica y sancionar con mayor 
severidad las agresiones en su contra. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 3, fracción 
IX, 42, fracción I, adiciona un segundo párrafo al 55, modifica el 156; y, crea los 
artículos 56 BIS y 138 BIS de la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del 
Estado de Baja California, tiene como objeto incorporar, desde una 
perspectiva de género e interseccionalidad, medidas para garantizar el 
ejercicio pleno del derecho humano a la movilidad de las mujeres, a través 
de la implementación de programas orientados a incrementar la 
participación de mujeres como conductoras de transporte público, así como 
la creación de mecanismos de participación comunitaria que fortalezcan el 
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acceso a la movilidad segura, accesible y libre de violencia para los grupos 
históricamente vulnerados, en particular las mujeres, las personas adultas 
mayores y las personas con discapacidad. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma la fracción V, 
recorriendo las subsecuentes, del artículo 47 de la Ley de Fomento a la 
Competitividad Desarrollo Económico para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto promover la creación de pequeños y medianos negocios, así 
como el consumo local. 
Turno: Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma los artículos 7 y 49, 
fracciones XXVI y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, tiene como objeto incorporar, desde una perspectiva de 
género e interseccionalidad, el reconocimiento del derecho de las mujeres y 
de sus hijas e hijos menores de edad al transporte gratuito, como medio 
indispensable para el ejercicio de otros derechos fundamentales; asimismo, 
se propone establecer mecanismos de participación comunitaria que 
fortalezcan el acceso al derecho humano a la movilidad de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, mediante una planificación responsiva  al 
género. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 
 



SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA  

SESIÓN ORDINARIA 

                                                            11 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
   DPP 

OD 
10/09/2025 

18:01:06 

 

|||Página 5 de 20 

 

10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jorge Ramos Hernández, a nombre propio y en representación del PVEM, por 
la que se reforman los artículos 6 y 97 del Código Penal para el Estado de Baja 
California, se adicionan un Título Octavo con diez Capítulos y los artículos 359 
a 385 al Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto en 
materia de delitos cibernéticos y tecnológicos. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforman los artículo 4 adicionando la fracción XXXI y la 
XXXI pasa a ser la fracción XXXII, se adicionan las fracciones XVI y XVII del 
artículo 11 artículo 11 BIS y fracción V del artículo 12, se adiciona el articulo 16 
TER y 16 QUARTER de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California, 
tiene como objeto en materia de detección, atención integral, control y 
tratamiento del lupus eritematoso sistémico y otras enfermedades 
autoinmunes. 
Turno: Comisión de Salud. 
 
12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Ramón Vázquez Valadez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 3, 4, 9, 10, 
11, 12, 13, 18, 21, 27, 28, 44 y 45 de la Ley de Fomento a la Proveeduría del 
Estado de Baja California, tiene como objeto impulsar las empresas que 
logren su certificación con el programa HECHO EN MÉXICO. 
Turno: Comisión de Desarrollo Económico y Comercio Binacional. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Yohana Sarahí Hinojosa Gilvaja, a nombre propio y en representación del PT, 
por la que se adiciona al Título Octavo “Participación de la Comunidad y la 
Prevención del Delito” el Capítulo Cuarto denominado De la Seguridad en los 
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Centros Comerciales que se integra con los artículos del 90 bis 1 al 90 bis 2 a la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California, tiene como 
objeto de mejorar las condiciones de seguridad de los estacionamientos de 
centros comerciales.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona el artículo 157 BIS al Código Penal para el Estado 
de Baja California, en su Libro Segundo Parte Especial, del Título Primero, 
Capítulo VIII, correspondiente a los Delitos de Peligro para la Vida y la Salud de 
las Personas, tiene como objeto tipificar como delito la omisión de denuncia 
en el Estado de Baja California, busca fortalecer la protección de la vida, la 
seguridad y la tranquilidad de los ciudadanos.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se reforma el artículo 29 de la Ley del Servicio Civil de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja 
California, tiene como objeto otorgar hasta cuatro días de incapacidad 
laboral con goce de sueldo a las mujeres trabajadoras que presenten 
dismenorrea incapacitante, previa comprobación mediante certificado 
médico expedido por una institución de salud pública oficial. 
Turno: Comisión Trabajo y Previsión Social. 
 
16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Norma Angélica Peñaloza Escobedo, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 17 
fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para el Estado de Baja 
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California, tiene como objeto de que los informes anuales de las Diputaciones 
sean presentados ante las y los ciudadanos de su distrito o circunscripción, 
el cual deberá enviar por escrito a la Presidencia de la Mesa Directiva y 
publicarse en la Gaceta Parlamentaria.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Norma Angélica Peñaloza Escobedo, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona el Apartado A, 
de la promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos del 
Artículo 7º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, tiene como objeto plasmar en la Constitución el derecho de los 
bajacalifornianos a la seguridad urbana y a la protección civil.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Teresa Méndez Vélez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 200 BIS de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto elevar a rango legal el programa “Septiembre mes del 
testamento” a fin de dar continuidad y permanencia a los descuentos de 
cada año a quienes otorguen testamentos.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV Legislatura, por la que se 
reforman los artículos 8 fracción I, 9 fracción I y se deroga la fracción IV del 
artículo 15, todos de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 
Baja California, tiene como objeto armonizar con las diversas sentencias que 
han declarado invalidez de supuestos normativos. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 14, 16 y 35, 
de la Ley de Educación del Estado de Baja California, tiene como objeto la 
salud mental. 
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción XXI al artículo 
11 de Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de los Niños, Niñas y 
Adolescentes del Estado de Baja California, tiene como objeto garantizar la 
sensibilización e inclusión de niñas, niños y adolescentes diagnosticados con 
cáncer y demás enfermedades crónicas, evitando su discriminación y 
victimización. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 1, párrafo 
primero; se adiciona una fracción XXIV BIS del artículo 3; se reforman los 
artículos 5, fracciones II, IV, VII Y VIII; y 17, primer párrafo; se adiciona un 
Capítulo III a la Sección II del Título III, con los artículos 39 BIS, 39 TER, 39 
QUATER y 39 QUINQUIES, todos de la Ley de Adopciones del Estado de Baja 
California, tiene como objeto incorporar la figura jurídica de adopción de 
mayores de edad.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Michelle Alejandra Tejeda Medina, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 64 y 
63, ambos de la Ley para las Personas con Discapacidad en el Estado de Baja 
California, tiene como objeto establecer que se brinde atención preferente a 
personas cuidadoras de personas con discapacidad cuando acudan a realizar 
trámites y gestiones ante Dependencias Públicas Estatales y Municipales.  
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 
24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Teresita del Niño Jesús Ruiz Mendoza, a nombre propio y en representación 
del PES, por la que se reforma el artículo 127 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, tiene como objeto establecer el acceso a las playas nacionales 
como una obligación directa del propietario o concesionario de las mismas, 
sin depender de un acuerdo voluntario, o compensación monetaria alguna. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma al artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como Que la educación que 
imparta el Estado se base en planes y programas de estudio elaborados bajo 
un enfoque apartidista, quedando prohibida cualquier acción que tenga 
como objeto el adoctrinamiento político-partidista del alumnado en 
cualquier nivel educativo.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona la fracción XXIII 
al artículo 8 de la Ley de los Derechos, Protección e Integración de las Personas 
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Adultas Mayores en el Estado de Baja California, tiene como objeto que se 
reconozca como derecho de las personas adultas mayores, formar parte de 
los diversos órganos de representación y consulta ciudadana, en igualdad de 
condiciones, con voz y voto, en los mecanismos institucionales que el Estado 
o los Municipios establezcan para la participación ciudadana. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 

27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 13 de la Ley de Protección a los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Baja California, tiene como objeto brindar la más 
amplia protección de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 
cuando se encuentren en una familia monoparental, y que solo cuenten con 
un ingreso, el Estado garantizará su correcto desarrollo psicosocial y 
educativo. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 

28. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se desincorpora siete predios, para su donación a favor de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR). 
Turno: Comisión Hacienda y Presupuesto. 
 
29. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se abroga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Baja California, la Ley de protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, modifica la 
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Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, tiene como 
objeto en materia de transparencia, y expida la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja 
California y la Ley de Protección de Datos Personales para el Sector Público 
del Estado de Baja California. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
V.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Derechos Humanos: 
 
DICTAMEN NO. 01.- Se aprueba la reforma a los artículos 49, 62 y 63 de la Ley 
de los Derechos, Protección e Integración de las Personas Adultas Mayores en 
el Estado de Baja California, Inicialista Dip. María Yolanda Gaona Medina. 

 
DICTAMEN NO. 02.- Se aprueba la reforma al artículo 33 de la Ley para 
Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Baja California, Inicialista 
Dip. Michelle Alejandra Tejeda Medina. 

 
 
De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes: 
 
DICTAMEN NO. 04.- Se aprueba la reforma al artículo 13 de la Ley de Movilidad 
Sustentable y Transporte del Estado de Baja California, Inicialista Dip. Gloria 
Arcelia Miramontes Plantillas. 

 
DICTAMEN NO. 05.- Se aprueba la reforma al artículo 4, así como la adición de 
los artículos 33 BIS y 33 TER de la Ley de Obras Públicas, Equipamientos, 
Suministros y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Baja 
California, Inicialista Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
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De la Comisión de Fiscalización del Gasto Público: 
 
DICTAMEN NO. 136.- Sí se aprueba la Cuenta Pública del Comité de Turismo y 
Convenciones del Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, por el 
período del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 
 

DICTAMEN NO. 137.- No se aprueba la Cuenta Pública al Instituto Municipal 
del Deporte de Tecate, Baja California, por el período del 1 de enero de 2023 
al 31 de diciembre de 2023. 

 
 

DICTAMEN NO. 138.- Sí se aprueba la Cuenta Pública al Instituto Municipal de 
Arte y Cultura de Rosarito, Baja California, por el período del 1 de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 
 

DICTAMEN NO. 139.- Sí se aprueba la Cuenta Pública al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Baja California, por el período del 1 de enero de 2023 al 31 de 
diciembre de 2023. 

 
 

DICTAMEN NO. 140.- Sí se aprueba la Cuenta Pública al Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California, por el período del 1 
de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 
 

DICTAMEN NO. 141.- Sí se aprueba la Cuenta Pública de la Universidad 
Politécnica de Baja California, por el período del 1 de enero de 2023 al 31 de 
diciembre de 2023. 

 
 

DICTAMEN NO. 142.- Sí se aprueba la Cuenta Pública al Instituto Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California, por el período del 1 de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2023. 
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DICTAMEN NO. 143.- Sí se aprueba la Cuenta Pública del Desarrollo Social 
Municipal, por el período del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 
DICTAMEN NO. 144.- Sí se aprueba la Cuenta Pública al Concejo Municipal 
Fundacional de San Felipe, Baja California, por el período del 1 de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2023. 
 
 

DICTAMEN NO. 145.- No se aprueba la Cuenta Pública al Concejo Municipal 
Fundacional de Municipio de San Quintín, por el período del 1 de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 
 
 

De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 
DICTAMEN NO. 56.- Se aprueba la reforma al artículo 139 de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California, Inicialistas Dip. Michelle Alejandra Tejeda 
Medina, Dip. Alejandra María Ang Hernández, Dip. Gloria Arcelia 
Miramontes Plantillas, Dip. Dunnia Montserrat Murillo López, Dip. María 
Teresa Méndez Vélez integrantes del Grupo Parlamentario MORENA; Dip. 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, Integrante del Partido Revolucionario 
Institucional; Dip. Diego Alejandro Lara Arregui Integrante del Partido Fuerza 
por México; Dip. Jorge Ramos Hernández Integrante del Partido Verde 
Ecologista de México, y Dip. Danny Fidel Mogollón Pérez. 

 
DICTAMEN NO. 57.- Se aprueba la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California, 
se aprueba la Ley de Protección de Datos Personales para el Sector Público del 
Estado de Baja California, se aprueba la reforma a los artículos 28, 30, 48, 59 y 
64 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, Inicialista Mtra. Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California. 
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De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 
DICTAMEN NO. 82.- No se aprueba la ampliación de partidas al Presupuesto 
de Egresos del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal de 2025, por la cantidad de $5,177,960.00 (SON CINCO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), la cual se cubriría con recursos propios derivados de 
remanentes obtenidos en ejercicios fiscales anteriores. 

 
 

VI.- PROPOSICIONES; 
 

1. Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, por el 
que se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Educación, a efecto 
de que informen cuales son las acciones y protocolos implementados para 
atender y prevenir la obesidad, exhortando el reforzamiento de las mismas, 
con motivo de que la entidad ha sido considerada como uno de los que cuenta 
con mayor obesidad y sobrepeso en su población infantil. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

2. Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, por 
el que se exhorta a la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) Municipal de Tijuana, para que se implementen acciones 
inmediatas de prevención, atención y protección de niñas, niños y 
adolescentes que realizan actividades laborales o de riesgo en la vía pública, 
garantizando su integridad física, emocional y el pleno ejercicio de sus 
derechos. 
Se solicita dispensa de trámite 
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3. Proposición presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle 
Ballesteros, por el que se exhorta al Titular de la Secretaría para el Manejo, 
Saneamiento y Protección del Agua de Baja California (SEPROA) y como 
Director de la Comisión Estatal del Agua (CEA), para que en el ejercicio de sus 
atribuciones, informe a este Honorable Congreso sobre la viabilidad técnica 
del proyecto conducción de agua residual tratada de los efluentes de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales, Arturo Herrera, la Morita y Cueros 
de Venado de la Ciudad de Tijuana. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

4. Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, por el que se exhorta al Secretario para el Manejo, Saneamiento y 
Protección del Agua y al Director de la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, para que, se tomen las acciones administrativas, programáticas y 
presupuestales necesarias para que se emprenda la acción de urbanización 
consistente en dotar de drenaje sanitario en la Colonia “El Colonial”, zona 
poniente, en Mexicali, Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

5. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, por el que se exhorta a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana del Estado, y a los siete Ayuntamientos del Estado, a fin de que en 
coordinación con las Policías Municipales promover, en tanto se aprueba la 
iniciativa correspondiente, que los centros comerciales cuenten con servicios 
de seguridad privada, para elevar el nivel de seguridad de las y los 
consumidores en dichos centros de negocios; y los Ayuntamientos en 
funciones del Cabildo valoren establecer en las normas municipales que los 
centros comerciales cuenten con un seguro contra robo y daños. 
Se solicita dispensa de trámite 
 



SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

  

ORDEN DEL DÍA  

SESIÓN ORDINARIA 

                                                            11 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
   DPP 

OD 
10/09/2025 

18:01:06 

 

|||Página 16 de 20 

 

6. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, por el que se exhorta al Titular de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Mexicali, así como al Titular de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana, a fin de evitar campañas punitivas contra usuarias y 
usuarios del agua a residencial; tercero: que se analice la creación de tarifas 
por rangos de consumo. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

7. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por el que se exhorta a la Presidenta Municipal de San Quintín; para que en 
uso de sus facultades y atribuciones gire instrucciones al Director de Seguridad 
Pública Municipal, y a la Oficial Mayor del Ayuntamiento, se respeten los 
derechos sociales y laborales de los agentes de policía en retiro y se brinde 
reporte a esta Soberanía. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

8. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por el que se exhorta a la Presidenta Municipal de Mexicali, al Director de 
Movilidad Sustentable de Mexicali (DIMOS), al Director de Servicios Públicos 
Municipales al titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial, así como al Director del Instituto de Movilidad 
Sustentable y Transporte del Estado de Baja California (IMOS), a efecto de que 
se revise la nomenclatura, señalización y semaforización vial y se instalen o 
repongan en caso necesario. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

9. Proposición presentada por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 
Escobedo, por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Estado, a la Fiscalía General, a los Titulares de las Secretarías y Direcciones de 
Seguridad Pública de los Municipios del Estado, para que a través de sus 
Direcciones de Prevención del Delito, implementen campañas de 
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concientización y difusión dirigidas a la ciudadanía sobre la reciente reforma 
que adiciona los artículos 12 BIS, 125 BIS y  reforma el 145 del Código Penal 
para el Estado  de Baja California, particularmente en lo que corresponde a las 
responsabilidades de las y los poseedores de animales y su consecuencias 
jurídicas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

10. Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez, 
por el que se exhorta a la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial de Baja California, y al Ayuntamiento de Tecate, para 
que en sus ámbitos de competencia realicen las inspecciones de los cruces 
ferroviarios en el Municipio de Tecate. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

11. Proposición presentada por el Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, 
por el que se exhorta a la Titular de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, para la creación de la Fiscalía Especializada en Extorsión. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

12. Proposición presentada por la Diputada Michelle Alejandra Tejeda 
Medina, por el que se exhorta a la Titular de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, a la Secretaría de Salud del Estado, a los siete 
Ayuntamientos del Estado, a que, en uso de sus atribuciones y competencias 
se apliquen estrictamente las sanciones procedentes a quienes se sorprenda 
tirando basura en vía pública; asimismo, a que se establezcan mecanismos de 
coordinación para llevar a cabo campañas permanentes para concientizar a la 
población sobre el alto riesgo que representa, para la salud de las personas y 
para el medio ambiente, la proliferación de basureros clandestinos; y a que se 
promueva la importancia del reciclaje y la clasificación de la basura y los 
residuos sólidos, como una forma de erradicar estos tiraderos ilegales. 
Se solicita dispensa de trámite 
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13. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 
Mendoza, por el que se exhorta al Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Tecate, Baja California para que instruya a las instancias Municipales 
correspondientes a iniciar los trabajos administrativos y legales para la 
creación del Comité de Turismo y Convenciones de la ciudad de Tecate, Baja 
California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

14. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 
Mendoza, por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT) para que en ejercicio del derecho 
ciudadano a un medio ambiente sano y al uso de los bienes Nacionales, a 
tomar las medidas necesarias para garantizar el libre acceso a las playas del 
Estado de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

15. Proposición presentada por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 
López, por el que se exhorta al Ayuntamiento de San Quintín relativo a atender 
las observaciones realizadas por la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California a la Cuenta Pública 2023 y al Auditor Superior del Estado de Baja 
California para que en el ejercicio de sus funciones tome las medidas y realice 
las infracciones que sean necesarias para que el Municipio de San Quintín 
solvente las observaciones realizadas. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

16. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por 
el que se exhorta a la C. Gobernadora del Estado y al Secretario de Salud, para 
que se disponga la creación de un Fondo Especial de 10 millones de pesos 
destinado a la atención del cáncer infantil, se publique un padrón estatal de 
niñas, niños y adolescentes con cáncer en Baja California y se instale un 
Parlamento Abierto en materia de cáncer, con el objetivo de analizar la 
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propuesta de Ley de Cáncer Infantil, convocando para su participación al 
Secretario de Salud del Estado, al Coordinador del IMSS-Bienestar en Baja 
California, Miguel Bernardo Romero, a asociaciones civiles, médicos, 
especialistas, autoridades locales y federales, así como a la ciudadanía 
interesada. Dicho ejercicio será organizado y subsidiado por la Diputada 
inicialista. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

17. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por el que se exhorta a la C. Gobernadora del Estado para que 
informe respecto al destino que tendrá la cantidad de 172 millones de pesos 
que reintegroBanca Afirme al Gobierno de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

18. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por el que se exhorta a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
de Mexicali, para que informe respecto al funcionamiento de las patrullas 
ecológicas en el Municipio de Mexicali. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
19. Proposición presentada por el Diputado Juan Manuel Molina García, 
por el que se exhorta respetuosamente al Ayuntamiento del Municipio de 
Mexicali para que, a través de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
instruya la presencia permanente de un agente de tránsito en el cruce 
peatonal de la calle donde se ubica el Hospital General del IMSS Bienestar, con 
el fin de garantizar la seguridad peatonal y perimetral en el Hospital General 
de zona del IMSS Bienestar en Mexicali. Asimismo, se exhorta al Delegado del 
IMSS Bienestar en Baja California para que implemente las medidas de 
seguridad que considere conducentes para proteger la integridad del personal 
que labora en dichas instalaciones. 
Se solicita dispensa de trámite 
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VII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
 

1. Posicionamiento presentado por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, 
relativo al balance del Primer Informe de Gobierno de la Dra. Claudia 
Sheimbaun Pardo. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 

2. Posicionamiento presentado por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, 
relativo al Día Internacional de la Mujer Indígena. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 

3. Posicionamiento presentado por la Diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, relativo al feminicidio de Marbella. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 

4. Posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario de MORENA, 
relativo al avance de la transformación de México y la defensa de la 
soberanía. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
 

VIII.- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 25 de 
septiembre de 2025, a las 10:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito 
Juárez García”. 


